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REF.: 5200123330002020-0011700 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: FERNANDO MARTINEZ CASTRO 
DEMANDADO: UGPP- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL 
ASUNTO: AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA  

 

 
 
Teniendo en cuenta que hace necesario modificar la agenda del Despacho, se 
procede a reprogramar la audiencia de pruebas programada para el día jueves 27 
de mayo del año 2021, para el día jueves 01 de julio a las 2:30 pm, a través de la 
plataforma virtual de Microsoft TEAMS, por lo cual se requiere a los asistentes, 
garantizar el acceso a dicha plataforma, así mismo, se solicita a las partes enviar 
los datos como correo electrónico y números de celular días previos a la audiencia, 
para efecto de garantizar la conectividad en la diligencia.  
 
Para tal efecto, y en aras de garantizar la publicidad en el trámite, se informará a 
las partes, al Ministerio Público y terceros interesados, que todas las 
comunicaciones sean dirigidas a los correos electrónicos destinados para este 
Tribunal, a saber:  
 
- Correo de la Secretaría Tribunal Administrativo Despacho 01: 
des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 - Correo auxiliar judicial: kbolanol@cendoj.ramajudicial.gov.co  (atención exclusiva 
para audiencias) 
 
En consecuencia, se  
 

D I S P O N E 
 

PRIMERO:  REPROGRAMAR la audiencia de pruebas para el día JUEVES, 
PRIMERO (01) de JULIO DE 2021 a las 02:30pm.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR por estado a los intervinientes, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 180 CPACA. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
Magistrado  
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REF.: 5200123330002020-0102600 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE: LOURDES AMPARO GOMEZ 

BETANCOURTH 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP 

 
ASUNTO: AUTO FIJA NUEVA FECHA DE AUDIENCIA  

 

 
 
Debido a que el día 19 de mayo del presente año, no se pudo llevar a cabo la 
audiencia inicial programada dentro del presente asunto, en virtud del el Paro 
Nacional, se procede a reprogramarla, para el día lunes 28 de junio a las 2:30 pm, 
a través de la plataforma virtual de Microsoft TEAMS, por lo cual se requiere a los 
asistentes, garantizar el acceso a dicha plataforma, así mismo, se solicita a las 
partes enviar los datos como correo electrónico y números de celular días previos 
a la audiencia, para efecto de garantizar la conectividad en la diligencia.  
 
Para tal efecto, y en aras de garantizar la publicidad en el trámite, se informará a 
las partes, al Ministerio Público y terceros interesados, que todas las 
comunicaciones sean dirigidas a los correos electrónicos destinados para este 
Tribunal, a saber:  
 
- Correo de la Secretaría Tribunal Administrativo Despacho 01: 
des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 - Correo auxiliar judicial: kbolanol@cendoj.ramajudicial.gov.co  (atención exclusiva 
para audiencias) 
 
En consecuencia, se  
 

D I S P O N E 
 

PRIMERO:  REPROGRAMAR la audiencia inicial para el día LUNES, VEINTIOCHO 
(28) de JUNIO DE 2021 a las 2:30pm.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR por estado a los intervinientes, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 180 CPACA. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
Magistrado  
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